
Minuta N°2 Comité Directivo  
Actualización Plan de Adaptación al Cambio Climático del sector Silvoagropecuario Materia: 
Materia: Ajustes en el Plan Operativo Anual (POA) 

 
Lo que se presenta a continuación, tiene como propósito informar al Comité Directivo sobre los cambios 
que se harán las actividades del proceso participativo y del Plan Piloto Regional de Aysén que, de acuerdo 
a lo informado en la última reunión, comenzarían en el mes de julio de 2021. 

Antecedentes 

Con fecha 4 de diciembre de 2019, el Fondo Verde para el Clima aprobó  la propuesta de actualización del 
Plan de Adaptación al Cambio Climático del Sector Silvoagropecuario, la que fue oficializada en abril de 
2020 con la firma del “Acuerdo de Proyecto” entre el MINAGRI, MINREL, MIN Hacienda y FAO. 

La contingencia sanitaria global fue la principal justificación para la decisión tomada por parte del Fondo 
Verde para el Clima de posponer el inicio del proyecto en 6 meses, el que se empezó a ejecutar en junio 
de 2020. Lo anterior significó una reprogramación del proyecto y la modificación en su diseño original. 

Con fecha 13 de enero de 2020, en su primera sesión, el Comité Directivo revisó y aprobó el Plan 
Operativo Anual (POA) 2020-2021. 

Con fecha 7 de mayo de 2021, se realizó una segunda sesión del Comité Directivo para dar cuenta del 
término anticipado del contrato con la empresa APCA SpA, encargada de llevar a cabo el proceso 
participativo.  En la instancia, se aprobó la reestructuración del POA, cuya principal modificación fue la 
extensión de las actividades hasta diciembre de 2022 y el consecuente reinicio de los trámites de 
contratación de una nueva consultora (ver figura). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ajustes en el proceso participativo 

Respecto al proceso participativo, en la tramitación de la licitación para contratar la consultora que 
desarrollará los talleres en 15 regiones del país (salvo Aysén), FAO publicó los Términos de Referencia el 
día 26 de mayo de 2021, estableciendo como plazo de cierre de la licitación el 15 de junio. Dado que a la 
fecha mencionada, solo se presentó un oferente, se decidió extender el proceso hasta el 22 de junio. 

El día 8 de julio se envió el acta de evaluación y la empresa seleccionada al encargado administrativo de 
FAO. No obstante, por una situación interna de la institución, a la fecha no se ha iniciado el trabajo con la 
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consultora porque aún no se ha contratado. El Director Nacional de ODEPA, mediante correo electrónico, 
ha solicitado a FAO considerar el caso y acelerar la contratación de la consultora para no afectar la 
planificación del proyecto. Desde FAO, se están haciendo las gestiones respectivas y se estima el inicio del 
trabajo la primera semana de agosto de 2021. 

Lo anterior, que implica un retraso de 1 mes del proceso participativo, respecto a lo indicado en el último 
POA, y en la necesidad de respetar los compromisos ante el Fondo Verde para el Clima, tanto en las 
actividades y los plazos, ha obligado a realizar los siguientes ajustes:  

1. Los talleres regionales comenzarán en la semana del 30 de agosto de 2021. Esto no afectará la 
fecha de cierre de los talleres establecido en el POA. 

2. Se reduce el número de talleres por región a 2 instancias (1 multiactor y 1 pequeños/as 
productores), manteniendo el número de participantes establecido en el POA. 

Ajustes en el Plan Piloto de Aysén 

Una vez elaborados los Términos de Referencia, y previo a su publicación, se informó desde la Seremía de 
la Región de Aysén la necesidad de posponer la realización de los talleres presenciales por la contingencia 
del COVID y la falta de participación de los/as agricultores en las actividades realizadas hasta la fecha. 

Tomando en consideración esta información, así como el cumplimiento de los plazos del POA, se 
realizarán los siguientes ajustes: 

1. Se realizarán las gestiones para que inicie la empresa consultora, encargada de esta actividad, en 
septiembre de 2021. En ese contexto, se proyectan los talleres presenciales entre octubre y 
noviembre de 2021. 

2. No obstante lo anterior, se establece que la realización de los talleres presenciales queda 
condicionada a que las condiciones sanitarias permitan llevarlos a cabo. En caso contrario, se 
realizarán de manera virtual, definiendo entre el Oferente y la Contraparte Técnica los ajustes 
necesarios para que así sea. 

La siguiente figura muestra los ajustes: 
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